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SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Todo ello sin perjuicio del compromiso adquirido en el apartado l) de la 
cláusula Sexta.

OCTAVA.- DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre  
de 2017.

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la presente cláusula establece:

1. 	 El tratamiento de los datos personales se limitará a las actuaciones necesarias 
para desempeñar correctamente la gestión de las actividades mencionadas 
en las cláusulas del convenio. Las partes se comprometen a efectuar dicho 
tratamiento de acuerdo con lo dispuesto en este convenio y, en todo caso, con 
las normas legales y reglamentarias aplicables.

2. 	 Las partes se obligan a guardar secreto respecto de los datos personales que 
conozcan en aplicación del presente convenio, y asumen la obligación de no 
divulgarlos ni comunicarlos a otras personas, excepto en los casos previstos en 
la normativa vigente y siempre que sea estrictamente necesario para cumplir 
los fines de este encargo de tratamiento. Estas obligaciones subsistirán aun 
después de finalizar este convenio.

3. 	 Los firmantes se comprometen, asimismo, a observar las medidas técnicas 
y organizativas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y 
confidencialidad de los datos personales cuya recogida o tratamiento se realice 
dentro de sus instalaciones.

4. 	 Las partes informarán a sus trabajadores de las obligaciones contenidas en 
esta cláusula y les exigirá su cumplimiento. Serán responsables del tratamiento 
de datos de carácter personal y responderán como tal de las infracciones en 
que hubiesen incurrido, en el caso de que destinen los datos personales a otra 
finalidad distinta de la establecida en este convenio, los comuniquen a terceras 
personas, vulneren el deber de guardar secreto sobre los mismos o los utilicen 
indebidamente.

DÉCIMA.- PUBLICIDAD.

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones 
derivados del presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades 
han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Consejería de Bienestar Social), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales 


